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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 11 de abril de 2014, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de 
Pensiones no contributivas, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones LISMI.

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se les 
hace saber, a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no 
contributiva, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones LISMI.

dNI/NIe Apellidos y Nombre Tipo de procedimiento Nº expediente

22665358-P Hered. JoSe L. VALLeS BerLANGA 756-2014-2543-2 14/251-I/1998
30037195-T Hered. dIeGo MArTINeZ eSPINAr 756-2014-2538-2 14/446-I/2006
29803216-T Hered. FerNANdo LoPeZ rAYA 756-2014-2553-1 14/548-J/1998
25935351-e Hered. JoSe A. corTeS FerNANdeZ 756-2014-2531-2 14/2-I/2001
29947032c Hered. ANToNIo MuÑoZ GArAcIA 756-2014-2555-1 14/117-J/2000
80124932-Q Hered. PILAr GArcIA rodrIGue 756-2014-2533-2 14/3015-I/1992
22665358-P Hered. JoSe L. VALLeS BerLANGA 756-2014-2543-2 14/251-I/1998
29920410d Hered. coNcePcIoN JIMeNeZ JIMeNeZ 756-2014-2552-1 14/577-J/2003
44372546A Hered. doMINGo de LA roSA SANcHeZ 756-2014-2830-2 14/698-I/1999
44351372N FueNTe coSQuI LuIS FeLIPe 758-2014-11850-2 14/402-I/2005
29810048-r GANdIA MoLINA, JoSeFA 758-2014-1045-1 14/748-J/03
30055051P PereZ LoPeZ, rAFAeL 751-2013-1978-2 750-2013-1437-2
X3407111Y ArouSSI SeIKAL, FATIMA 751-2013-6380-1 750-2013-4727-1
29820672e LuQue ALoNSo, MArIA reQ docuM eXPedIeNTe FAS
30709368K LuNA rodrIGueZ, roSArIo eXTINcIoN eXPedIeNTe FAS

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la delegación Territorial de la consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Servicio 
de Gestión económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de córdoba, en el plazo de un mes, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 11 de abril de 2014.- La delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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